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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis de agosto de dos mil veintidós.  

  
 

Proceso Verbal 
Privación de la Patria Potestad 

Demandante Gloria Patricia Machado Alvarez 
Demandado Andrea Isabel Guerrero Arévalo 
Radicado 05001 31 03 10 014 2020 00373 00 
Decisión Ordena visita socio familiar , reconoce personería y 

ordena remitir link  
 

 

En atención a la solicitud realizada por la Procuradora de Familia Adscrita 

al Despacho, por medio de pronunciamiento del 19 de febrero de 2021; se 

ordena realizar visita socio familiar por parte de la Asistente Social del 

Juzgado, al lugar de residencia de la menor y su cuidadora, con el fin de 

comprobar los hechos de la demanda, en cuanto a las condiciones 

individuales, familiares y sociales que rodean a la niña R.R.V.E., con relación 

a la demandante, que se concluya de igual manera los factores de protección 

y de riesgo para la menor; para lo cual aportará el respectivo informe socio 

familiar, el que será tenido en cuenta por el Juzgado en el momento procesal 

oportuno.         

 

Así mismo, se le reconoce personería legal y suficiente para actuar al 

abogado Jesús Gregorio Ortega Saltarín, portador de la T. P. No. 188.908 del 

C. S. de la Judicatura., en representación de la demandada en este asunto.  

 

Se le remitirá en la forma pedida el link del proceso al apoderado judicial 

de la parte demandada.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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